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oUf,VA&A ¡NTRIACO TS BEL DEL PILAR
PRDSTDENlE D[ LA JUN1,\ CINIRAL DE ACCIONISTASDE:
COMPAÑIA SERIUS BTISSINES COMP S.A-

A los a6ionist6de coM¡AÑIA sERItrs BUSSINE§ coMP s.a.

E¡ cut¡plimento a Io dispuesto en el Arnculo 279 de la L¿y de Conpaniás, ¡cforc.lc a las
obllEáclón¿s de lós Coñisdiós, ú ,ni calid¿d dc comisaria Pri¡cipal de COMPANIA
SriR¡trS BUSS¡N!]S COMP S.A,., presenlo a usledes rni iñldnne y opinim sobtc la
ruonab,lidad y sufrciencja de Ia nrloñnación presc.edá á urcdes por Ia Administ¡aoión,
en relaclón co. la sihúciór fi¡arrcicü y cultado de operaoiones de la Coñpani, llo¡ cl
aiio terminadoell¡ dediciembrede20¡5

Rs on§¡bi¡¡drd dc la údn¡.istraciónde t, Comp!ñ¡¡ por los [sr¡dos Fir¡r.ier6
ta p¡epaación y pie*nració¡ de los estados financieros de coúonnidad con Notuas
lrteñacio@les de l¡romación Firancid,. os rcsDoDsabilidad dc los adminislrado¡es dc Ia

Con,priir, ¿ii cono .l Jiscñu, la iraldE¡l¡lión, y el Da¡tennricntr, Jc cutrhúls:
intños ¡e¡er€ntes pda la pEraÉción ,y presentaciñ d€ hies €íados ñ¡ecicros

R6ponsrbilid¡d de l. Comisrri. PrimiDrl
Mi responsabitidad erpr€sar üa opnrión sob¡e los es¡dos ñnoncieros de la conp¿ñia.
haqda cn lx rNisióD efc.irada y, sDhrc cl .unnlim'ento nor nare de li adúinistrrcióñ, ¡e
l¿s ror¡as legrles, ¿súlulfias , reglánerlrr2s ¿si como de lrs resoluciones de Junla
Oc¡eml dc Accionistas y dc las rccoN.¡daciones y autorjaciones del Dneclúio

Esla rclisióD luc efeclüada, i¡clúyeDdo eD co¡sccuencia. p¡ueb¡s $lechrns de los ¡eeisúos
co¡lables. evidencia que sopora los iDportes y r€velaoiones inclidós e¡ los erados
li¡ancie.os; adeouada aplicación de l¿r Nornrs Intñáció@les de lñlitrrñació¡ Finarciem.
cval¡ación del contol iuler¡o de la compania y oiros procedimientos de reüsió¡
considendos neoesúios de acusdo cotr las cncunslancia.

Pda esle plopósilo. hc oblcnido de los adoi.istr¡dores. in{omación d€ ¡a§ lpe.rcio¡¿s,
LeEisl,os !odaÜ16 , L¡ucúletrl¿üú srretrlalo'ia ,le las ¡asaúcioxs r¿li*dds sob.
bascs *lectivas adicio.almenre, hc rcvisado el esl¿do de situdión finanoieÉ ,l 3l de

dioiembre dc 2015 y el corcspondieDte estado de EsullJdo iitee¡¿I, si .ono los libos
socirles dc la .ornpánia y, e¡úc oÍos, las acras dc Jurtrs de Acciotrisras , Dnecbno.
Comidero qE los resulEdos de la Evhión prcvefl bases ap¡opi¿d¡s pd, cr¡eff mj



los rsultddos de sus opeEciones por el periodo de u¡ año lminado é¡ esa f{ha. de

corfomidld con Iás Nom6 lnterMcionales de t¡fomación lrinocie¡a establecidas por la
sJpeankndmüd oe C.,rp¿nra. op ilados consnLenFr ú e

Adicion¿lmente, he podido lellod quc los adr¡inislradoEs hú cuplido con las
disposicioncs e i¡srrucciones de ¡a Júra Gderal de amiodisla y del Di@¡o¡ioi y, que los
librcs sociales de la conpañi¡ est!¡ ade.udmeñle ñanejados

ooinión sobr. él corirol inlerno
Co¡ bNe en los Esülhdos dc la revisió¡ cfetuadq conside¡o que la adminnueión de ¡a

compania p¡s* ádecuados liocedimicnbs de ontml intemo, lo cul conldbuye a sesliom
inaomeión ñnúcierá confiable y proEu*e €l mmejo fin5cierc y adninist"livo eicienle

I orb. sbrc cümplinie¡ro ¡ Ley L¡bor¡l
En cumplimiento a lo dhpuesto en el Códiso de Trabajo, y cn la Lt, de Segúidad Social
i¡aomo que dumte el ejercicio 2015, la conpanja mstuvo tEbajadoEs resperá¡do$ lodos

Inlome 3obrc .uEplibie¡ro a Lsy dc Conprñiú
Es importante señal que er ñi calidad de @misia principal de la compañia, he dado
cmplimiento con lodas las disposiciones consrá¡Gs er el Ar. 279 de la t"€y de Coñpán16.
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